
CÓDIGO
NACIONAL DE POLICÍA

2017



VERBAL INMEDIATO
PROCESO

Inicio
inicio de la 
acción de 

policía de oficio 
o a petición de 

parte 

Comunicación 
al presunto 

infractor sobre 
la afectación a a 
convivencia por 

su acción u 
omisión 

presentación de 
descargos por 

parte del 
presunto 
infractor 

identificación y 
ubicación del 

presunto 
infractor 

FINALIZADO

FINALIZADO

mediación por parte de la 
autoridad, como 

mecanismo alternativo de 
solución  de conflictos 

FINALIZADO



FIN

¿SE LLEGÓ A UN 
ACUERDO EN LA 

MEDIACIÓN?

ACTA DE 
MEDIACIÓN

SI

SI

SI

NO

NO

NO

NO

ORDEN DE 
POLICÍA QUE 

IMPONE MEDIDA 

CORRECTIVA 

¿SE INTERPONE 
RECURSO DE 
APELACIÓN?

INTERPOSICIÓN 
DE RECURSO DE 

APELACIÓN  

TÉRMINO PARA 
RESOLVER EL 

RECURSO (3 DÍAS 
HÁBILES)

NOTIFICACIÓN 
DE LA DESICIÓN

¿CONFIRMA 
DESICIÓN DE 

IMPONER MEDIDA 
CORRECTIVA?

REVOCA ORDEN 
DE POLICÍA QUE 
IMPUSO MEDIDA 

CORRECTIVA 

FIN

¿SE CUMPLE 
LA ORDEN 

DE POLICÍA?

IMPOSICIÓN DE 
MEDIDA 

CORRECTIVA DE 
MULTA (PROCESO 

VERBAL 
ABREVIADO)

ACTA DE PROCEDIMIENTO 
EN LOS CASOS INDICADOS 
EN EL PARÁG, DEL ART 222 

DEL CNP

RECURSO DE 
APELACIÓN
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PROCESO



INICIO

¿SE CONOCIÓ EN 
FLAGRANCIA?

AUDIENCIA 
PÚBLICA 

CITACIÓN A
AUDIENCIA 

PÚBLICA 

DESICIÓN 

SE INTERPONE  
RECURSO DE 
REPOSICIÓN? SI

SI

SE RESUELVE EN 
LA MISMA 

AUDIENCIA EN 
QUE SE 

INTERPUSO
SE INTERPUSO EN 

SUBSIDIO EL 
RECURSO DE 
APELACIÓN?

FIN

NO

NO

iINICIO DE 
ACCIÓN DE 
POLICÍA DE 
OFICIO O A 

PETICIÓN DE 
PARTE

RECURSOS

INASISTENCIA Y 
PRESENTACIÓN DE 

JUSTIFICACIÓN 
IMPEDIMENTOS Y 
RECUSACIONES

EXPOSICIÓN DE 

ARGUMENTOS 

CONCILACIÓN

SOLICITUD 
DECRETO Y 

PRÁCTICA DE 
PRUEBAS 

(MÁXIMO 5 DÍAS) INSPECCIÓN
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VERBAL ABREVIADO
PROCESO

1

REMISIÓN DEL RECURSO  
AL SUPERIOR  

JERARQUICO (DENTRO 
DE LOS 2 DÍAS 

SIGUIENTES A SU 
INTERPOSICIÓN)

SUSTENTACIÓN DEL 
RECURSO (DENTRO 

DE LOS 2 DÍAS 
SIGUIENTES A SU 

RECIBO)

TÉRMINO PARA 
RESOLVER EL 

RECURSO (5DÍAS 
HÁBILES)

¿CONFIRMA 
DESICIÓN DE 

IMPOSICIÓN DE 
MEDIDA 

CORRECTIVA?

NO
REVOCA 

DESICIÓN FIN

TÉRMINO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE  
LA ORDEN (5 DÍAS 

HÁBILES)

SI

SI

¿SE CUMPLIÓ 
LA ORDEN?

NO

EJECUCIÓN POR 
MEDIO DE LA 

ENTIDAD 

CORRESPONDIENTE 


